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OrdenaINEbajaranuncios
Desmontarán278espectacularesen61municipios;nosesabequiénlospagó

Ven consejeros

campaña orquestada

por anónimos con

recursos millonarios
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE ordenó desmontar al
menos 278 espectaculares a
favor del Presidente Andrés
Manuel López Obrador en
61municipios del país,ante la
negativa de dar información
sobre quién los pagó.

Los tres consejeros que
integran la Comisión de Que-
jas advirtieron que es la única
forma de identificar de dón-
de estásaliendo “lacampaña
millonaria” que se ha desple-
gado como una estrategia en
todoelpaís por laconsultade
revocación de mandato.

Aunque el número de es-
pectaculares a favor del ta-
basqueño es mayor, la autori-
dad electoral sólo está instru-
yendo retirar aquellos en los
que las compañías descono-
cen o no quisieron dar infor-
mación de quién los contrató.

También se consultó a la

organización Que Siga la De-
mocracia, pues las imágenes
que aparecenson lasmismas
que promueve en su página
oficial,sin embargo,dijo des-
conocer el origen de dicha

publicidad.

Según el documento
aprobado, sólo tres empre-
sas informaron de sus costos:
Naranti México informó que
por 29 espectaculares el em-
presario michoacano Oscar
Manuel Trasviña

225 pesos.
Mientras que Eduardo

gó 416 mil

ex coor-
dinador de Inventarios de la
Secretaría de Gobierno Mu-
nicipal de Tijuana -de extrac-
ción morenista en ese trie-

nio-, pagó 186 mil 959 pesos
por 12anuncios, y Angela de
la Rosa Miramón erogó 64
mil 148 pesos por tres anun-
cios. Por ello, la autoridad

determina que, en prome-
dio, un espectacular cuesta
18 mil pesos.

“Resulta poco probable
que un ciudadano o cientos
de ciudadanos tengan la ca-
pacidad económica para rea-
lizar un gasto de esa dimen-
sión. De ahíque se evidencie
que se trata de una posible si-
mulación o de una campaña
orquestada con la intensión
de influir en la opinión ciu-
dadana de frente al proceso
de revocación de mandato”,
indica el resolutivo, del que
REFORMA tiene copia.

Se ordenó quitar 11 ele-
mentos de propaganda adhe-
rida en equipamiento urbano,
despintar 36 lonas retirar 11

lonas, pues ni vecinos ni las
autoridades municipales co-
nocen a los autores.

Si alguna persona física o
moral pagó dichas estructu-
ras o la publicidad en calles,
deberá acudir al INE para
que acredite, con documen-
tación legal, que lo hicieron
y la promoción se mantenga.

Una vez notificados los
empresarios, tendrán 72 ho-

ras para retirar espectacu-
lares que,insistieron,tiene las
mismas características que
las que promueve Que Siga la
Democracia, además de com-
partir los colores de Morena.

Se recuerda que los ciu-
dadanos pueden pagar dicha
publicidad,siempre y cuando
sea de manera libre, sin inje-
rencias, sin financiamiento
público o por instrucción de
gobiernos o partidos.

El INE está concluyendo
la revisión en Chiapas, Chi-
huahua, Sonora y Sinaloa,
donde también se retirará la
propaganda si se desconoce
su origen.

Al igual que el jueves,
los consejeros advirtieron
su preocupación por el gran
despliegue de publicidad en
todo el país, e insistieron en

que sepodría estarfrenteuna
simulación o un fraude.

Por ello, recordaron, tras
26 denuncias se indaga de
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dónde salió el dinero.
El consejero Ciro Mura-

yama insistió en que no están
atentando contra las expre-
siones espontáneas de ciuda-
danos, que pegan un volante
en su domicilio, colocan un
cartel o una lona, o acuden a
las plazas a convencer a ciu-

dadanos, sino una campaña
orquestada por “entes anóni-
mos y recursos millonarios”.

“No puede la política de-
mocrática verse inundada
con recursos de proceden-
cia opaca. En política toda
donación tienen una inten-
sión”, añadió.

Lorenzo Córdova,

Presidente del INE

AM ¿Se pueden
aplicar de manera

retroactivalos
cambiosenlas
reglas? Me da la

impresión que
no. Yo creo que

esto terminará en

tribunales pero,

por lo pronto, las

reglas son claras:

los servidores

públicos no

pueden promover
la revocación de

mandato".
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Ordena retirar
la propaganda
* La Comisión deQuejasy Denunciasdel Ins-
titutoNacionalElectoral(INE)concluyóqueel
partidoMorenay laasociacióncivilQue siga la
Democracia,a fin algobiernofederal,desple-
garona nivelnacionaluna “campañaorquesta-
da”con publicidadqueviolalavedaelectoral
delprocesode RevocacióndeMandato,por
loquedeclarómedidascautelaresparaque
de inmediatoretirenlamisma de sitios en 15
estados delpaísy en internet.
IVÁNEVAIRSALDAÑA
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Ordenanquitar
propagancda
sobreel
ejercicio

ARIADNA GARCÍA

La Comisión de Quejas y
Denuncias del Instituto Na-
cional Electoral (INE) orde-
nó que los espectaculares
que promueven la revoca-
ción de mandato,y para lo
cual se utiliza la imagen del
Presidentede la República,
sean retirados en un lapso
de 72 horas.

Además de los especta-
culares, se deben remover
las lonas que tienen la mis-
ma intención y las pintas
en bardas.

El PRI, PAN, PRD y ciu-
dadanía en general presen-
taron sendas quejas en con-
tra de Morenay la organi-
zación Que Siga la Demo-
cracia,a quienes acusan de
promover la colocaciónde
espectaculares,lonas y pin-
ta de bardas para promover
la revocación.

En su investigación,el
INE detectó 278 anuncios
espectaculares,36 bardas
pintadas, 11lonas y 21casos
de propaganda adherida en
postes,en 15estados.

Sin embargo,al investi-
gar,nadie se responsabiliza
de pagos de espectaculares
ni de pinta de bardas.La
presidentade la Comisión
de Quejas,Adriana Favela,
mencionó que, al acudir a
Que Siga la Democracia,la
representaciónde éstadijo
que su única responsabili-
dad es colocar información
en su página de internety
de ahí la ciudadaníala des-
carga y materializa.

La consejeraClaudia Za-
vala expresóque el INE se
llevóuna sorpresaal inves-
tigarque casi nadie recono-
ce ser partede esto,salvo
algunas personasfísicas
que sí se responsabilizaron.

Ciro Murayama dijo que
se tratade una campaña
orquestadaque afectael
desarrollo del ejercicio.

La comisión resolvió26
quejas por la colocación de
propagandaen espectacu-
lares, lonas, bardas y adhe-
ridas en postes,elloen 19
entidadesdel país.

Las quejasseñalaronque
dicha propaganda pretende
influir indebidamente en el
proceso de revocación de
mandato,ello en contra-
vención a la Constitución y
la ley reglamentaria.

Favelaresaltóque si bien
la ciudadanía tiene plena
libertad para externar su
posición en torno al proce-
so de revocación, debe es-
tar libre de injerencias, fi-
nanciamiento público, así
como intervenciones parti-
distas o gubernamentales.

Las investigaciones en-
contraron que toda la pro-
paganda guarda exacta
identidad gráfica,tipo, cos-
to,magnitud y ubicación
con lo que difunde Que Si-
ga la Democracia en su
portalde internet.e

CIRO MURAYAMA
Consejero del INE

“Tenemosunacam-
pañaorguestaday
millonaria.Setrata
deldespliegueenel
lerritoriodeuna
publicidadparainfluir
enelvotociudadano”

 
Hasta do nadie se ha res-
ponsabilizado de los anuncios.
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